
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 30 DE NOVIEMBRE DE 1984. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

ARTICULO 1º.-  Acuerdase a la señorita MARIA ELSA GOMEZ la 

exención de la contribución fijada en el título 

decimoprimero del Código Tributario vigente. 

 

ARTICULO 2º.-  El beneficio indicado en el artículo 

precedente se otorga por ésta única vez en mérito a  los 

fundamentos expuestos en Expte. Nº 8098-G-1983 y po r los 

hechos imponibles comprendidos en el mismo. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo  

Deliberante, publíquese y Archívese. 

        Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los veintinueve días del mes de Noviem bre de Mil 

Novecientos Ochenta y Cuatro. 

O R D E N A N Z A   Nº 1231/84  
Expte. Nº 4017-G-84. 
Act. 8098-G-83 
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